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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el Curador JHON  ALEXANDER 

CAICEDO SALGUERO se notificó en debida forma de la providencia con la cual se realizó 

su nombramiento.  

 

Secretaría, proceda de inmediato a remitir el link del protocolo al Curador Ad Litem, 

cumplida dicha carga contabilícese el término del que dispone el auxiliar de la justicia 

para contestar la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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